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EXA¡,TEN DE LA APLICACION DE LA,9 RECOMENDACIONES Y
DrcISIONES APROBADAS POR LA ASAIUBLEA GENERAI, EN

5U DECIMO PERIODO EXTRAORDIh¡ARTO DE SESIONES

Austria Bamladesh, Brasil Dinamarca ipto FiI ].na
ri 1a ar¡cia, frlanda, Islandia, Jamaica ¡.CO a
Países Ba ist Rumania, Se ]- Sri l¿nka I

Venezuela y Yugoslavia: proyecto de resoLuci

Estudio de la relación entre desarme y desarre:lle

Ia Asamblea GeneraL

Recordando el párrafo 94 del Documento Final del décimo período extraordinario
ae seETióñIa-e-La Asamblea General, eu€ f igura en la resoluciSn S-J-a/2 de 30 de
junio de 1978' en que decidió iniciar un estudio sobre la "relación entre desarme y
desarrollo y pidió al Secretario General que realizara eI estudio con la asistencia
de un g:rupo de expertos gubernamentales calificados,

I{al¡iendo examinado el informe del Secretario @neral gue contiene el
estudio lrl,

1. Ac_lrge con satisfacción el informe de1 Secretario General y e1 estudio en
ersonErlnrooT

!'ublicado nuevamente
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por razones técnicas.
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2. E><p¡eeqjiu agr+lecimiento al Secretario General y a los experLos
gubernamentales, así como a los gobiernos, las organi.aaciones internacionales y las
organizaciones no gubernamentales que han prestado asistencia para la preparación
del informet

3" Señala a Ia atención de todos los Estados Miembros eI informe y sus
conc lus ionffiecomendac ione s ¡

4" Pide al Secretario General que haga los arreglos necesarios para la
reproduccí6-?eI informe como publicac.lén de Las Naciones ünidas y para darle la
más amplia distribuci6n posibJ-e¡

5. Invita a todos los Estados Miernbros a que infornen al Secretario General,
a más tar¿áTEi-l5 de abril de 1982r de sus opiniones respecto del inforne y en
partícular de sus recomendaciones¡

6. Decide. gue el informe se transmita a la Asamblea General en su segundo
período exGóTá-inario de sesiones dedicado al desarme para su exanen sustantivo y
la ado¡rión üe -1..¡' qedidas apropiadas'

7. Pide al- Secretario General gue transrnita el informe a1 Co¡nité de Desarme
y recomienda que el informe sea tenido en cuenta en futuras negociaciones sobre
desarme,

8. Tbna J¡ota con aprobgcifu de que se han adoplado las disposiciones
necesarias para la preparación de una versién abreviada del informe destinada al-
gran púbrico¡

9. Recomie¡da a todos J-os gobiernos gue den al informe la dist¡ibución ¡nás
anplia posfElfrffiuidar cuando proceca, su traducción a los idiomas nacionales
respect,ivos, a fin de que la opini6n públ-ica de sus países conozca su contenido,
e invlta a los organismos especi.alizados y a las organizaciones nacionales y no
gubernamentales a que se valgan de los nedios de que dispongan para dar aI informe
una ampj.ia difusfón.


